SERVICIO EXTRAORDINARIO

Piedras Negras, Coahuila, a __ de ___________ de 2010.

A.A. __________________, Patente Aduanal No. ________. 

Empresa solicitante (importador o exportador) del servicio extraordinario: _____________

______________________________, RFC _________________, (indicar con una x) si es empresa certificada __, revisión en origen ___, programa de fomento ___, y el número de registro o programa correspondiente __________________________________________.

Fecha y hora del servicio extraordinario: _______________________________________.
El servicio es solicitado (justificación): _________________________________________

_______________________________________________________________________.
Datos del vehículo en que se transporta la mercancía (indicar número de la caja, plataforma o contenedor): ___________________________________________________
Descripción genérica de la mercancía: _________________________________________
_______________________________________________________________________.
Dirección de correo electrónico a la que la Aduana de Piedras Negras enviará  notificación de aprobación o negación de la solicitud:_______________________________________.
Indicar un rango de tiempo de dos horas, dentro del cual se presentará la mercancía: ___

_______________________________________________________________________.
Nota: Si dentro de este plazo no se presenta, se entenderá que la autorización quedará sin efectos. Así mismo se aclara que tendrán prioridad las solicitudes presentadas por las empresas certificadas, industria automotriz terminal y manufacturera de vehículos, así como tratándose de mercancía perecedera y animales vivos. Y las empresas que cuenten con el registro de empresa certificada podrán presentar la solicitud de servicio extraordinario en cualquier momento, siempre que dicha solicitud la realicen dentro del horario de operación de la Aduana conforme al Anexo 4 de las RCGMCE vigentes.

Anexos:
1.- Fotocopia digitalizada del Pedimento (s) No (s). _________________________ _____________ de fecha (s) _________________________________________ que ostenta la certificación del banco o de la factura (s) consolidada (s) número (s) ___________________ de fecha(s) ___________________________, mediante la que se pretende despachar la mercancía.

2.- Original y copia de la factura del pago del servicio extraordinario.

Nota: Se aclara que si al momento de enviar la solicitud no se cuenta con ambos anexos o uno de ellos, así como los datos del vehículo en que se transporta la mercancía se pueden enviar en un segundo correo electrónico, lo anterior conforme a lo acordado con el Subadministrador de ICG. 

Atentamente:

A.A. y/o Ap. Ad.

C.c.p.- Asociación de Agentes Aduanales e-mail: mcardoza@aaapn.org  y/o sara@aaapn.org
El servicio extraordinario no podrá exceder de dos horas posteriores al cierre de operaciones.

Tendrán prioridad las solicitudes presentadas por las empresas certificadas, industria automotriz terminal y manufacturera de vehículos, así como tratándose de mercancía perecedera y animales vivos.
Las empresas que cuenten con el registro de empresa certificada podrán presentar la solicitud de servicio extraordinario en cualquier momento, siempre que dicha solicitud la realicen dentro del horario de operación de la aduana conforme al Anexo 4 de las RCGMCE vigentes.

Asimismo, tratándose de empresas que realicen operaciones recurrentes para las cuales requieran servicios extraordinarios de manera continua o permanente en horarios preestablecidos o fijos, éstas podrán solicitar a la Aduana en forma semanal o mensual los servicios extraordinarios que requieran, señalando las fechas y los horarios por los que requieran dichos servicios sin que para ello tengan que señalar en su solicitud los datos del vehículo en que se transportará la mercancía tales como el número de caja, plataforma o contenedor, ni anexar la copia digitalizada del pedimento que ostente la certificación del banco, o en su caso, de la factura tratándose de operaciones con pedimentos consolidados.

Ninguna aduana podrá solicitar requisitos adicionales a los señalados anteriormente, cuando el AA o Ap. Ad., realice la operación dentro del horario de operaciones de la aduana, deberá de dar aviso de inmediato al personal designado por el administrador, a efecto de cancelar el servicio extraordinario, en caso de no hacerlo y el servicio extraordinario no sea utilizado, se podrá negar la autorización para futuras operaciones en servicio extraordinario.

Si por caso fortuito o fuerza mayor no se da cumplimiento a los requisitos establecidos para otorgar los servicios extraordinarios, el administrador deberá valorar las circunstancias de cada caso en particular, a efecto de definir su procedencia.
